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AUyERTESCíÁ.
Las leyes y iasd’sposioioioes ^^eueia* 

ks del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia uesde que se 
îjublionen oílciahnenio en ella y cna-, 
iro dias despues para los deinâè^pne- 
biosde id HUSîna pî’ovinci’a.

\Lc'<i tie '} de r'def de )

PATL-'1 BúL.

/p^áa^

BN BOOFkO.ÑO.

Î fciÍMrrrh» dw ». AüV^'ri.^
<i£S3.'a'iis?fei;23A, lâ^^rruïSo 53 y fcîiit^câM» ó»-

E~N PROVINCIAS^.

SCf. Sîforeri***».

¡•BECW 1« SOTíClO».

En E(),}roii(>.-—Por un ‘nes. 12 rs.—
Por Ires id,, ok—Por seis ’, 64,—Por 
Uii año, r¿o.

Fuera

uno» io(í

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

11 . r - ■ a /> >,• á ■’nrnhar Hp’oclame Diputado provincial por
Htrac.on Económica, se acoi o ..piobar ¡ ^^slrilo a D. Lorenzo OH z Go-

* ¡mez que fué el (pie obtuvo mayor oú- 
i mero de votos despues de aquel .—Los

j } lfd(.iU*i i^LUUUUl’va» nv <r»u.v» v. ,

I dicho rep u to import-ude bO8G pese-j 
i i tas 86 céntimos y reclamar nuevainen- 
í í te á la Administración Económica de la

MESromU DELCaSSEJO DE MBiSTROS.

i provincia los dato.s necesarios para ¡os 
I repartos sucesivos tan luego como se 
terminen los trabajosde amillaramien- | 
lo que se están'haciendo en la actuali i

es. i6 — ¡'cr 
id., 84.- ¿run

ss. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.

dad .
Se dio cuenta del siguiente dictá- 

meo.
La Coniisií'O ha examinado el expe­

diente relativo à la elección de un Di-
I putado provincial por el distrito de Ei- 

* .1 I « (1caí ay, en e ! cual resulta proclamado
D. Julián Yerro Uyarra, aun cuando en 
el acta misma de prpclama^don el Al- i 

icalde Presidente de la Junta hizo la 
Imanifestación da que debiera procla-i 
: marge á D. Lorenzo Ortiz Gomez, en 
jalartcion á lo cons’goado en el «Dole-!

i que suscriben no muieslar-in cones 
ceso la atención de la Diputación con 
ocasión de un asunto ya prejuzgado 
por la misma sin que à juicio de ellos j 
se hayan dado novedades que lo pon­
gan en el caso de variar de diclámen. 
_La cuestión ú que dá lugar la eleCí. 
clon del Sr. Yerro es la ndsma que la 
Diputación estudió detenidamente. V 
resolvió contra la pretensión de aquel 
en su sesión de cuatro de Noviembre 
próximo pasado, por manera que pori 
lo que hace á la persona!.d«d de este 
Señor, la Comisión creyendo hoy lo 

! que creía entonces entiende que debe

Infantas Doña María de la Paz . tin oficial» correspondiente al siete de । 
¡Noviembre último acerca de la incom-

y Doña María Eulalia, i pa'dbiP.dad é incapacidad del Sr. Yer-
íro • concluyendo ñor manifestar que

_ . údrjaba el caso a la decision de la 16- 
• V: • z-t, I . 1 1 nnta'cion. —La Comisión prescinde de

Admúlistracion i I OVIBCD... de esta forma como pres-
—--------- --------------- —-------------¡cinde también da la circunstancia de

. i jna h he s ó hecha presentación del
DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de
Marzo de DE 9. !
(Continuación.) |

!
Examinado el repartimiento de vein-1 

le y cinco céntimos de peseta por i 
cada Imctárea de viña, mandad a for-’ 
mar p^r Rea! orden d ■■ 10 do Agesto 
último Conforme á lo prevenido en el ■ 
artículo 15 de la ley d'* 50 do Jubo i

¡acía por el inicre.sado (mesto que si la 
bey equipara esto a una r>*nunc¡a cuan 
Ido el prochiinaú. uí) hace dicha pre-• 
's wt-cion dentro íh^Bu térmico dado, i 
ippc„ e-d' reliere tilas elecciones 
¡g. n- aks ; no ap/rece tasativamente 
1 elegido en les cases de eh'ccion par-

himnarseádár por reproduaido tes- 
ituaimenlesn diclámen de aquella k- 
icha proponiendo como entonces á la 
Diputación que declare no haber lirar 
à que sea admitido como Diputado 
D. Julian Yerro y Uyarra. —Respecto 
de l'i rectamacíou suscrita por diverses 
electores de Ezcaray e. favor de la 
proclamación como Diputado de Don 
Lorenzo Orrtiz Gómez, se recomienda 
entre otras razones por li 'conveniencia 
de que exidiria en concluir de una vez 
coa ese juego pueril que supone el ir 
un-A y tdja vez á Es urnas, molestar á 
¡US .electores y sugetarlos á los incm- 
venieules de hs luchas electorales con

otra de proclamar Diputado al candi­
dato que seguía en votos al Sr. Ver-n, 
entiende que debe declararsí vacante 
el distrito <ie Eicaray procediéndos* 
eu el mismo ó ulterior elección coa 
arreglo á la ley provincial.—La Dipu - 
tacion, sin embargo, acordará lo (|ue 
eu su superior criterio eucuenlre más 
justo—Logroño 4 de M.nzo de 1879.
—Narciso Mermo.—Juan M de Mi­
guel.—Tomás Martinez.

Stí leyó el siguiente voto particular.

A la Diputación.

El Diputado que suscribe como par­
te de la Comisión encargada de dar 

Id ctámen Sbbrc ¡a elección de Diputa­
do provincid por el distrito de Ezc - 
ray, sicote no estar conforme can el 
parecer o í .sus compañeros, por sentir 
separarse de 'dios, y por lo que en ‘11 
consideración tanto valen l is opinione.s 
de los Sres. d' Miguel, Mermo y Mar­
tinez por b s consideraciones que p iso 

j à exponer.
i En Ls anteriores elecciones, lucha • 
ron como candidatos para Diputado 

1 provincial en el diUrito de Ezcaray los

(le una dé. lalación de 
incauaci lad v h conciencia do una la- 
roenf.blu pérdida de tiempo á vueltas

inoiiosprucio

^qiaña ó dicho expo 'ií'Cle una 
i; n suscrito por varios eb'Clo-I 
lúca-.iV Ao'ifiíMído que, aten-j 
à que los ele/to-es que votaron í 
Yerro I o hiñeren coa conocí-j

Síes. D. Julián Yerro, Notario en aque­
lla población, y su convecino D. Lo­
renzo Orliz Gomez obteniendo mayes 
l ía de votos el primero y siendo en so 
consecuencia proclamado Diputado, 
Protestada su elceci- n por ser in om» 
palibh* el cargo de Diputado y de No­
tario, y dándola Diputación el verdade­
ro valor á la protest» como op.iyad i -o 
la ley, declaró al Sr. Yerro incapacTa- 
do de ejercer el cargi de D puta ¡o 
provincial ateudiend-» á ser Notario y 
no haber b ch i renuncia d ‘ e.stecc go.

anterior de defensa coíUra la filoxera y 1 .mienui 
¿ Io3 datos facilitados por l í Adminls Ueite br ccr

icial d'* la incapticidad de i 
se anulen sus votos y se t pación

do la que se queda un di.strito sin re­
presentante y la Corporación sin unj 
compañero.—La Comi.sion, sin embar-j 

Lio, no encuentra apoyo b'gal para dife- i 
riráesa pretensión y en consonancia ! vsladevioa al

,0 q.e ya án.es propaso y la Dipu- ner,t, eonlmuart.)
acordó absteniéndose unos y G v

! a dcclatrcion de inconipalíbilidad 
lleva envuelta en sí el qoe no deb ■ te-
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(Coftú*«aei»a.)

S»wrici.« nacional para cl socorro ,1c las desgracias ocasionadas por
4bQB3m£ÍXXUHBIH| KWKwj ______ *

NOMBRES- Lis. Cs. NOMBRES,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE LOGHOÑC.

(CoutinHaeieH.)

Don Pio Caslejon.
>u ama de gobierno Felipa San Persu, 
La sobrina de e.sla Jovila Pe.ii#.
Don Santiago Vicente, Admiaisiradnr 

Sr. Marqués de Murrieta.
Don Nicanor Martinez (Poloncho.) 

» Ensebio íredier. .
D.* Concha Ira lier.
Don Salvador Gonzalez

deî

»

»

0 ‘
Bon

Don

J. .VIus’era. .
Manuel Zorzaiii’.
Mígmd Gallego». .
Tomas fT^rnaL
Remigio Vidanrrete. ’ 
Ca ,uío Bodrignex.

Petra Benito de! Vclk. . *
Felipe Fernand- z de Urrutia ’ 
Obdu-ia Fernandez de Urrutia. 
Felix Alurazj.

» Rosendo .Merino. .
.'ïf ñores Viuda de Arribas y Martínez 
Don Manuel Saeiiz D4»min«:uez.
Señora.? .Máxima Albo y hermana, 
Don Juan Manuel Díaz de Aíd«. ’

Francisco Coll. .
Fraacisco Saenz Villanueva
JE........................................ ■ ;
Martin de Barrenechea.

_ Francisco de Barrenecbea.

»
»
»

El mismo señor por los sirvientes de su casa.’ 
Don Patricio Gomez.

» FVrmin de CastejoQ.
• ■ Fiancisco de Luis y Tomás.

Maria’de Luis y Aramayoc
D. Martina Urquiaga. .

» ^Leoncia Urquiaga.
Don Casimiro Gurrea.

» Manuel Ayahi
Los op rarios del oiismo. 
Don "

» 
» 
»

1)?

Eusebio Ruiz.
Vicente Piquer. .
Pedro Nagera.
Eusebio Cab.illero.
Damian Romero. .

Maria Ramos PipaoD. 
Don Pascual Velazquez 
D.’ Casilda Romero.
Don Félix Garrido.
D.* Clara Quintana. , , *
El Ayuntamiento de AgoucíDo.’ 
Don José Quintana y Rodrií'uez 
n? Trinidad Rodríguez. °

Lázaro Manso.
Vicente Fernandez Urrutia. 
Juan Cruz Herreros.
Ricardo López Montenegro 
Lúeas Ayala
Iguacio Barrenengoa. . 
Francisco Araoguren.
Pedro Luijuia.

Don

»

» 
D.* 
Don 
l) ?

Catalina Madurga.. 
Anti^ro Saez..
Clotilde Alateo

Don Venancio de Pablo.
»
»
»

Enrique Lopez. . 
Maximiano Dijon.. 
àJodesto Gil.

17
i) 
9

5
5

12

1 
1
5 
2 
g 
«
2

25 
t25 
5i5

2
5

O
0 

.20

45
50 
ti 5

5
12
25
20

5

1«

4
5

40
9

4
10 
95 
ÎO

5
25
42
3

20
25

50

25

10 
40
2 

25
42
20

6

i
so

»
» 

50
50

so

5(1

50
50

» 
»

5'1 
»

s
»

»
»

50

50
60

»
»

»
»
»

»

»
» 
»

»
50 

»

» 
» 
» 
»

»

»
»
))
»

50
»
M

))

fi

Pts. Cs. NOMBRES- P If Ca.

Don Bartolomé Huele..
• Rafael del Rio. . '
« Ramón Gonzalez.

Exemo. Sr. Marqués de San Ñ.colá’s.
Exema. Sea. Mari^ JoSrU Moreda.
Exema. Sr«. Marque..;, ov, F ríe Godano' 
Dull Jo^e Rodrigu- z y Gilbrrte.
fi ^oba>iiana .Manzanares (sínienU.) 
Don Nieo'ds Atmarza. . . .

• Isidoro Al teche. .
D. .Msr>a Garcia (sirvienta.).

» Barbara Ayala (sirvania.) 
Don Salu'liaiiO Marrodan

» Pedro CoaSCO. . * * '
» Jo4é Gimenez y Mario.,’

Una señora caritativa.
Don IsidorjD Ratona,
Uü_cabal!ero. . ’ * ’ ’
Señores Gimenez hermanos.
Don Cayo Zapatero,

» 
D? 
Don

U 
» 
» 
» 
»

Carlos Amusco. .
Marta Diaz. . . ’
Hodr go Camarero Zuiz<\
Pedro Dominguez, 
Pedro Grabab.sy Escude, 
Angel A-bo.
Cleweidle Sagasla’ 
Alberto Ruiz

.0

5
10
10 
bo

100
20

»
4
2
4
»
0
2

A
10
25

9
10
5

5

2

» 
» 
»

Lorenzo Cabezon Bercedo. 
Dionisio Puerl© Rodricuez. 
Adrian García Pmilla.
Manatí Fernandez Gonzalez 
Juan Pininos Loza.
Juan S linas Cano.

-jBueiuventura Deigad» Garei»’
50 Roman Gnnn zManzarrM cs. .

• (Domingo Vicente Miguel.
* Antonio Robles Manzanares
» Manuel Biazqurz Fabian

50 Diego BallesUros Perez. ’ ’
« Salusiiano Rodriguez y Rodriguez. ’

50 Juan Saez Fuerte.?.
50 Gaspar Hernández Rico.’ 
28iBvmlo Diez Rábanal.

•iJ'Taucisco Rodrigo Mairódan.
• ¡José Senatiu Raquero. , *
»(Juan López Redal . '

bOjJnan narcia L(>dez.
«(Tomás Alfaro Gafan 
«(Benito Fuertes Agredeúo.

50 i José BilcJiioU Sala.

1 
1
1
1

»
»

»

»

Í

1
»

1
1
1

1
1
1 
1
1

» 
» 
M- 
» 
»

• Cándido Alugabnru.
- Francisco Fueotea.

El mismo como Ad mon. de 1
Don Saturnino Ulargui.

• Francisco Franco’
lirias.

5
2
5

Valona Beoiio.
fc.Canmdo MonuDo Martin. \ 

bO Anic-. to Barcenas Isla.
* Vicario Izquierdo,
» liburcio Fernandez B-

»

» 
Una 
Don

12?

Don

Luciano Laca izada. 
Braulio Santos . 
Antonio Garrigosa. 
í^ontiago Viguera. 

señora..
Melilon Herreros y Garcia 

Meliion Herreros’Hidalgo.’

7'otal. . .

TERCIO i'E LA GUARDIA CIVIL.

Comandancia de Logroño.

J'-sé Gonzalez del Castillo, 
liancisco Fernandez do Juvera 
Gregorio Rodríguez Barcia 
Victoriano /abalo v Cenzano. 
Leopoldo Fajardo Almodoval. 
Irifon Alarcia y Miguel. 
Santiago Cabo y Ocho. 
Juan Vicente Hernandez.
Enrique Gutierrez de Ceballos. 
Mannel Quiococes Martin.
Antonio Alariinez Blanco.
Ru'z de la Mata. . . ’ ’

» 
»
»
»

»
»
N

Félix
Prudencio Coloma Morales.
Bartolomé Montero Hera.s, 
Miguel Beramendi Armendariz. 
Mariano Ronda Saez.
Eusebio Miguel Arroyo.
Domingo Penocoba Castro. . ’ '
Antonio Manrique Hernández.
Tomás Forcano Paricio. 
Clemente Mendez Sanchez, 
Pedro Vicario MendizabaL 
José Senrra Sanjurjo. . ’ ' ’

60 
4
1
2
9

10
2 

25 
25

2250

12

C
8
7
6
6
6
7
6
6
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

»

M

» 
». - ------------ líengoa. . 

I orencio Bargas Infante. 
BGs han Martin Rnú.
Andrés Busto Valderrama.

» Manuel Marliocz Caño. . 
Gaspar Orive Arcén inga.

» Agustín Perez Vdieule, 
5o(Manuel López Garci.a

q Domingo Castro Saez. 
, Juan López Solanas.
I Antonio Goozalaz Martin, 

edro Calavia la Iguera, 
edro Jzurrieta Oriiz 

Felipe Diez y Diez. 
Matías Casas Saez. 
fMuslin Izquierdo de la Iglesia. 
José Rojas Bernal. 
Fausto SflDchez García. . 
looeencio Erguela Cobo, 
Nicolas Bargas Badillo. . 
Candido Marrodan Urtado. 
V ctoriaiío Velar Siso. 
Gerónimo Escalada Obregon. ’ 
Bartolomé Herran Soleca. ’ 
Augei Gonzalez Alonso. . 
Carlos Suar, Z Romero.
Manuel Calvo Saez.

»

»

))

50 
»
U

25
25
50
81
81
84
21

» 
» 
» 
»

M

»
»

» 
» 
»

r

»

M

»

»
»

Ambrosio Lago Valdés.^ ' 
Manuel Guigorra Higueras. 
Andfés \asanta y Vosanta. 
José Rodriguez Fernandez. ' 
Silverio Hernandez Martin 
Manuel Mejias Garcia.
Paulo Gutierrez Saez.
Manuel xMoreno Garcia. . ’
iM mricio Mecolela Case' 
Manuel Rodriguez y Radriguei. 
Florencio Rodanos Ridrueio 
•Julian Lopez Latorre. .
Narciso Esteban Lopez. 
Manuel niarlinez Cerexo. 
Melquíades Loza Rodriguez 
Manuel Rodriguez y Martinez.

1 
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1 
1
1 
1
1

»

»

»
»

»
»

»
»

»

»

»
a

continuarâ.J



PlSTBiyO MIWICIFAL tIE AfiOMtLO. PROYINOA DE UMUIOXO. IJVO DE 1879.

LISTA de los electores contribuyentes que hay en esta villa para concejales del Ayuntamiento,ya rectificada con arreglo ála vigente ley

Número NOMBRES Y APELLIDOS

Angel Burgos Zorzano 
Antonio Fernandez Martinez. ; 
Andrés Burgos Via na, 
Anselmo Burgos Fernandez. 
Agustín Berrtms'Martinez. ‘ 
Abdfm Tm itrio Vían a.
Andrés Viana Rodríguez. 
Angel Sancho Burgos, 
Andrée Rodríguez Burgos. 
Angel Ueboiro Vaierio, 
Antorno Jurera.
Anítmic ^^ueí PetFgero. 
Antor ♦ Síattinez Yljrrasa. 
Bl«$ -rnandeí: Burgos. 
BaOuíar Soz^no y Zorzano. 
Bdídocero Burf^os Fernandez. 
Braulio fSnuleon Lagran. 
Büfdantero Sa negó (lordoTin. 
Beniio Gorrino Vbañez.
Benito Poíacwfi Leos. 
Bcenaerctera Ufuefije ligaol. 
Bréclio fjOpet Fercáudez. 
61eled(i2io tlLrc Saeti’.
Bipridco Ca«lroviejo ficrgoa. 
(leciíairo Javelins MfcfCic'Sz. 
Cc-6íta:ro Vicno <iil.
Ciríaco Eorsaao Pascucl.
Domingo C-iír^a,
l'cciingo Herce Lorecno. 
Domingo Jnvrtrc Ccctroviejo. 
Eugenio Bodri^ru»? Jsvcra. 
Epiíanic Xscaia Perez. 
Eincíerio Chasco Ruis.
Bueeierío Rtíegjo Ginecez. 
Ec-etiio Alfïro Saenz. 
Euaefcie Faces Paeccal. 
Eulogio Mûrit) tícrticez. 
Fíoreccic Búrgoe Zorzano. 
Fernando Belvizo Viana, 
•decj Zorzano y Zorzano. 
Fraacisct) Kurtodo Virna. 
"élii tierce Sorra no. 
¿ranciscede Paula liúrgos. 
Francisco Algas»vide Ferez. 
Fermin ¿Ifaro
Felipe Kerce Lasant?. .
hranciscrt Juvera Rodriguez. i
francisco Lo(tec Uuiz, í
‘Vilpe ,1 uvera iíijon.
Jerónimo Eeredia ídarliofz. 
«regorio Rodriguez Viana, 
fd. Kelvizo Valerio, 
id. Ccrlinez Rodríguez, 
id. Bergos Préjano.
i.ginio Zorzano y Zorzano. 
liíario Luna Ruíz. 
ííginio BurgosZ'irzano.
Vidro Facas Pascual, 
ndalecio Vario Azcorne. 

osé Gutierrez F»mandez, 
uan Fernandez Buiz. 
acinlo Burgos Fernandez, 
uan Ochoa Jnvera.
-isé Viana Rodriguez, 
tlicn Viana Zorzano. 
jan Zorzano y Zorzano. 
tan Zorzano Royo, 
tan Zorzano Gutierrez. '
lan Zorzano Buiz.
an Zorzano iba hez

>sé Buiz Zornano. 
sé Faces Pascual, 
sé Cí^ra-ira Salaza. 
sé Burgos Zorzano.

Concepto del derec 
por municipal.terri 
rialé inJusinai.

Pesetas. Cén limos

251 10 
166 70 
148 36 
150 00 
ign 00 
lü4 50 
105 70
60 48 
55 48 
50 50 
49 10

6 10 
4 0 50

.5 55 70
19O 15 
89 15 
46 10 
59 10

; 4O 15
4 Î0 
4 10 
4 1 

i06 76
80 15 
53 16
4O 10 
38 00 

150 80 
100 00
50 00 

140 00 
122 00 
100 00
70 00 
70 00
20 00
20 00 1

150 00 
120 50 
100 40
40 50 
40 10 
40 00 
10 00
10 00

8 10
7 10
7 00
7 00 

180 75 
100 70
80 00 
50 (10 
40 00

500 10 
70 40 
50 15 
50 10 
50 10

450 15 
150 10 
148 50
50 10 
50 10 
50 00 
50 00
47 00
40 (JO 
50 18 
28 50 
24 50 
25 70 
25 60 
22 75

bo
to-

Pueblo donde es con-
“* Iribuyenle.

Agoncillo.

DOMICILIO DEL ELECTOR.

1
2
5
4
5
6
7
8
9

<0

12
15
U
15
16
17
18
10
20
2( 
^2

^5
26
27
28
29
5o
31
52
63
54
35
36
37
58
59
40
41
42
45
44
45
46
47
38
49
50
51
52
53 1
54 1
55 I
56 i
57 :
58 1
59 1
60 J
61 J
62 J
63 J
64 J
65 |J
66 (J
67 iJi
68 Ji
69 J.
70 Jl
71 Jt
62 Je
75 Jo
7'4 Jo

Pueblo.

Agoncillo

{
1

(

A 
1

\ 
I

C
T

V 
T

1 Calle

Virgen. 
Go.-o. 
Villa. 
Oimo. 
Teresa.

Id.
Olmo. 

Id.
Virgen. 
Plaza.

Eïlrems
Fimo.

Id.
Plaza.

Id.
OlíDO.
Vida. 
Plasa.
Exlramuí 

Id.
Id.

Villa.
To re ti tero

Id.
Virgen.

Id.
Id.
Id.

Plata, 
Id.

Villa.
Id.

Plaza.
Id.

Villa. 
Coso.

Virgen.
Gimo

Id. 
Villa. 
Torentero 
Jslrains.

Id.
Id.

Olmo.
Id.
Id.

Villa, 
t^laza. 
dalles.

Id, 
Joso.
7¡Ila. 
luso. 
Vreiiteru

Id. 
)lmo.

Id. 
filia 
’oreotero

Id. 
^illa. 
laza.
Id.
Id. 

oso. 
oren tero
Id. 

illa, 
oren tero
Id.

Nútr

3
2
7
2
5
7
2
3
8
7
2

5
5
7
5
1
3
5

7
8
7

10
8
5
3
1
2
3
5
3
5
7
5
4
7
4
5
7
5

5
4

10
15
5
4
7
8
9
7
9

’2
5

10
9
7
2
7
8
5
3
7
9

12
5

19
9

OBSERVACIONES.
1.

Î



■3

4 • -

• 73 Justo Aisa A'lfiro. 15 10 Turentero 9
76 Lorenzo Fernandez Martínez. 519 75 Id.
77 Lorenzo Uerce Vicente. 140 60 Villa. 7
78 Luis Rodriguez Martinez. 104 70 1 I). 4
79 Livio Miguel Fernandez. 4 00 t E.sirams. /
BO Manuel Zorzano Gutierrez. 500 13 1 Olmo.
BS Maximiano S. Miguel Faces. lio 70 Dbaza. 7
82 Manuel Rodriguez Javera. 60 15 ■ 1 . ü

ir G;; J. • Id. 5
83 Marcos Relvizo Nalei ior 38 56 ■ 11. 10
84 Manuel Vallcp Mon forte. 57 10 ¿oso. 11
83 Manuel Nianoa Burgos. 57 00 L Villa. 7
86 Manuel Santamaria ‘E-pio.) 50 70 • ■> . Id. 15
87 Manuel Gutierrez Fernandez. 50 75 Plaza. 7
88 .Manuel Gutierrez Buiz. 50 60 ' .. . Id, 9
89 Manuel Fernandez Burgos. 49 70 ¿'oso. 4
90 Martin Laines Jabrian 4 70 Plaza. 5 J-
91 Melchor Martinez Valle. 4 70 Coso. 2
92 Martin Moreno Rubio. 4 64 Id. 1
95 Manuel Treuzon Rodríguez. 4 62 Plaza. 4
94 Matías Zorzano Fernandez. 4 59 Id. 7
93 Nicomedes Pascual Fernandez. 60 70 Villa. 2 •
96 Pedro Zorzano Fernandez- 253 70 Villa. 6
97 I’edroSan Pedro Juvera. 140 10 Extraras. 7
98 Pedro Viana Gil. 150 60 Virgen.
99 Patricio Valerio Viana. lOO 70 Villa. 8

100 Patricio Valerio llarrazi. 100 80 Olmo. 4
101 Pascual Zorzano Fernandez. 40 70 Id. 6
102 Plácido Zorzano Muriilc, ■ 40 10 Coso. 5
103 Pedro Burgos Valerio. 8 70 M.
104 Primo Feliciano t handro. 4 70 TI.
103 (Ramón Zorzano Martínez. 150 70 Villa. z S
106 ¡Bomon Gimeoez Ibañez. 90 60 Id. 10 i
107 ‘Santiago Burgos PrejéOO. 40 70 Orno.
108 ¡Salvador Búrgr'b Ramirez. 50 70 Plaza, 1
109 ¡Santiago Martínez Rtidriguez- 50 00 Id.
no ¡Salvador Maesto Sancho.. 5« dO .1 Id.
111 Saullago Préjano Uerce. 29 00 Id. 10
112 Santiago Viana Saecz. 28 00 ■i 

» Toren tero 8 1
113 Sanios Zorzano Buiz. 20 30 ' ’ ? 

i Cuso.
114 Tomás Zorzano Martinez 590 40 Olmo. 10
115 Timoteo Zorzano Fernandez. 280 30 To rentero 8
1 !6 Tomás Burgos Ramirez. 50 80 Villa. 4
117 Tomás Sancho Bvirgos. 20 10 Id, 7
118 Tomás Viana la Torre. 18 50 ¿OSO. 12
119 ! Victoriano Zoizano y Zorzano. 200 80 Plaza. 4
120 Vicente Préjano Uerce. 8 18 Id. (

Cuva copia concuerda fiel y exaclaiuoule coo el origina! á lo qae no3 rerobrnns v pira quo consie doy la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Agoncilío à veinte v uno de Abril de mil ochocienloi selenia y nueve,—Y/ B.°, Juan Zjrzaao —Juan Teran.'
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!
En la Gaceta de Jlfadrid correspon­

diente al día 23 íud actual se publica 
por la Dirección general de Inlruccion! 
pública »'! .fnunci ) siguieuta

«Se hada vaeante en la Facilitad de 
Filosofía y Letras de la üuiversidtd fie 
Barcelona la cálcdra de L' ngua grie­
ga, dolada con el sueldo anual do tres 
mil pesetas a cutí ha de proveerse 
per cpo.'icion con artcglo á lo dis­
puesto en el art. 2'26 do la Ley tie 9 
de Seti'unbr** de 1837. Los ejercicios 
«e v&riücarán en Madrid en la forma 
prevennl.» en el BegLunonto do 2 de 
Abril do 187.3. pana sor adni iido á la 
Oposición, '0 reqoifireno b 'Ttrse inca-* 
pacitudo o! npoaitor'p.ii'a ejercer cargos j 
público-, hub‘t cumpdda 2! años de * 
edíid; s.' h cdor en dichi E.cn'íad ó 
tener apnc ados los cj'rc’cios para 
dichho g do.

Los asj rjaies presentarán sus sn’i- 

c¡ludf« en i a Dirección general do Ins- 
truacion pública en el ímprorogable 
término ale 1res meses à codar deede! 
la publicación de <síe anuncio en la’
Gaceta, acompañadas de los documen- 1

; tos que acred ¡Un su aplilud legal, de j
juna reLcion justificada de sus méritos 

y servicios, y de un progratna de la 
asignatura ■ ivididoen ecci-. n-'sy prece • 
ríidoaiet razosauiieolo que !** crea ne­
cesario pira dar á couccer en forma 
breve y sencilla las veíd. j ’S del plan 

ly dei método de cnseftanz-s que en 
; el mTuno se propone.

' 0 el n t. l.° del
■ e o Beglameído, e.s'?' anucio de­

berá publicars» en los Bo'eüacá Olí-i 
cióles de todas las previecias y pori 
meciu do edictos co k;d.s los Esta- 
blccimieutos púbDcrs de enseñanza de 
la Nación, lo(ua! t;c auv.erle para 
que Tas autoridades respectivas dispon-- 

* gan desde luego qe íí-í se veríliquej 
j sin mas <juo este aviso. 
! Yen só cuinplimii nU’ 
to su publicación para que llegue áí 
noticia de los inlerestujos

Zaragoza 31 de Dicien.bre d» 1879. 
—El Hedor* José Nadal.

Anís ncios

, Don Julian Zorzano, que 
Añve en la calle ele Ic^ Abades 

jnúm. 4, piso 2.", compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

i Asimismo carpetas de in- 
i tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del
empréstito. — Primeras déci-

i mas. tos.—— Títulos comple
¡Novenas partes.-Facturas de 
í recibos presentados en la Ad-j 
I ministracion y que no han da- ¡ 
j do los títulos todavía, pagan-

he dispues- ! á los tipos mas altos.
Logroño calle (le, los Aba-r

< des, núm. 4, piso 2.“

¡MOLINOS EN RENTA.

Se (!á e.n arriendo la fábrica de hari­
nas títuiaija «El Molinacho» con todas 
sus dependencias: tiene un .sallo de 
agua de mas de tres metros que desa­
rrolla una fuerza hidráulica de 51 
caballos de vapor y na molino adya­
cente á la misma, silos en la villa de 
Haro é inmediatos á la estación del Fe­
rro-carril ce lúdela a Bilbao: por su 
sduacion é importancia pueden desti- 
narse á laluicacion de harinas ó cual- 
quiera oca industria.

Las proposiciones se dirigirán á Don 
Artnro bretón, en Haro, quien podrá 
tfar infirmes.

El Maestro fio Albelda, I), José Ig­
nacio Benito, desea servir la íscuela 
per medio de sustituto conferme al ¡leal 
Decreto de 7 de Enero de 1870: dis- 
fí uUrá < sle de la mitad de 825 pesetas 
y de If'dcs las relribu. iones.

El profesor que con título elemen­
tal, quiera encargarse de servirla se 
dirigirá por m-uiio de carta al pro- 
pitílario, en todo el mes de Enero.

Imprenta de A. Ortoneda.


